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OFICINA INTERNACIONAL DEL TRABAJO 

FORMULARIO DE MEMORIA 

RELATIVA AL 

CONVENIO SOBRE LAS VACACIONES 
PAGADAS (AGRICULTURA), 1952 

(NUM. 101) 

El presente formulario de memoria está destinado a los países que han ratificado el Convenio. Ha sido 
aprobado por el Consejo de Administración de conformidad con el artículo 22 de la Constitución de la 
OIT, que dispone : « Cada uno de los Miembros se obliga a presentar a la Oficina Internacional del 
Trabajo una memoria anual sobre las medidas que haya adoptado para poner en ejecución los convenios a 
los cuales se haya adherido. Estas memorias serán redactadas en la forma que indique el Consejo de 
Administración y deberán contener los datos que éste solicite. » 

En anexo al presente formulario de memoria figura el texto de una Recomendación, cuyas disposiciones 
completan las de este Convenio. Al adjuntar el texto de esta Recomendación al formulario de memoria 
no se persigue otro objetivo que el de contribuir a una mejor comprensión de las normas establecidas en el 
Convenio y facilitar su aplicación. 
El Gobierno no está obligado a suministrar en su memoria sobre la aplicación del Convenio 
informaciones sobre las medidas que pueda haber adoptado para dar efecto a la Recomendación como 
tal; sin embargo, si considera útil suministrar tales informaciones en su memoria a título de indicaciones 
sobre la aplicación práctica, esto permitiría determinar con mayor precisión la medida en que se aplica el 
Convenio y los problemas que su aplicación pueda haber planteado. 

GINEBRA 

1980 



1. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio podrá decidir libremente la forma en 
que habrán de establecerse las vacaciones pagadas en la agricultura. 

2. Las vacaciones pagadas en la agricultura podrán ser establecidas, cuando fuere apropiado, 
por contrato colectivo, o bien podrá confiarse su reglamentación a organismos especiales. 

3. Cuando la forma en que estén establecidas las vacaciones pagadas en la agricultura lo 
permita : 

a) deberá consultarse previa y ampliamente a las organizaciones interesadas más representativas 
de empleadores y de trabajadores, si dichas organizaciones existen, y a cualesquiera otras 
personas especialmente calificadas por su profesión o sus funciones, a las cuales la autoridad 
competente juzgue conveniente dirigirse ; 

b) los empleadores y trabajadores interesados deberán participar en la reglamentación de las 
vacaciones pagadas, ser consultados, o tener derecho a ser oídos, en la forma y medida que 
determine la legislación nacional, pero siempre sobre la base de una absoluta igualdad. 
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MEMORIA 

presentada por el Gobierno de . . . . . . . . . . , de conformidad con las disposi- 
ciones del artículo 22 de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, 
correspondiente al periodo comprendido del . . . . . . . . al . . . . . . . . l l ,  

acerca de las medidas adoptadas para dar efectividad a las disposiciones del 

CONVENIO SOBRE LAS VACACIONES PAGADAS 
(AGRICULTURA), 1952 

cuya ratificación formal ha sido registrada el . . . . . . . . . - . . . . . . . . . . . 

1. Sírvase proporcionar una lista de las leyes, reglamentos administrativos, etc., que aplican las 
disposiciones del Convenio. En caso de no haber sido ya enviada esta documentación a la Oficina 
Internacional del Trabajo, sírvase incluir en esta memoria varios ejemplares de dichas leyes, 
reglamentos, etc. 

Sírvase dar todas las informaciones disponibles sobre la medida en que las leyes y reglamentos 
administrativos antes mencionados han sido adoptados o modificados con el fin de permitir la 
ratificación del Convenio o como consecuencia de esta ratificación. 

II. Sírvase facilitar, respecto de cada uno de los siguientes artículos del Convenio, indicaciones deta- 
lladas sobre las disposiciones de las leyes y reglamentos administrativos antes citados, o sobre 
cualesquiera otras medidas que aplican el Convenio. 

Si, en su país, la ratificación del Convenio da fuerza de ley nacional a sus disposiciones, sírvase 
indicar los textos constitucionales en virtud de los cuales surte dicho efecto. Sírvase especificar, 
además, las medidas adoptadas para dar efecto a aquellas disposiciones del Convenio que exigen 
una intervención de las autoridades nacionales para lograr su aplicación, tales como, por 
ejemplo, la definición precisa del campo de aplicación y de las posibilidades de excepción que 
figuran en el Convenio, las medidas tendientes a llamar la atención de los interesados sobre sus 
disposiciones, y los arreglos relativos a la organización de una inspección adecuada y a las 
sanciones. 

Si la Comisión de Expertos o la Comisión de Aplicación de Convenios y Recomendaciones de la 
Conferencia han solicitado informaciones adicionales o han formulado observaciones sobre las 
medidas adoptadas para dar cumplimiento al Convenio, sírvase suministrar las informaciones 
solicitadas o indicar las medidas adoptadas por su Gobierno para solucionar los puntos en 
cuestión. 

Artz’cdo 1 

Los trabajadores empleados en empresas agrícolas y en ocupaciones atines deberán disfrutar 
de vacaciones anuales pagadas después de un período de servicio continuo con un mismo empleador. 

Articulo 2 
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Sirvase indicar en qué forma se garantiza la concesidn de las vacaciones pagadas en la agricultura 
(párrafo 1 del articulo 2). 

Si se hubiere hecho uso de la facultad prevista en las disposiciones del párrafo 2, sirvase: a) acom- 
pañar al presente formulario los resúmenes pertinentes de los contratos colectivos en vigor ; b) indicar, 
si ha lugar, cuáles son los organismos especiales encargados de reglamentar las vacaciones pagadas. 

Si la forma en que se garantiza la concesión de las vacaciones pagadas da la posibilidad de proceder 
a consultas preliminares, sirvase indicar en tkrminos generales cuál ha sido el alcance de dichas consul- 
tas (apartado a) del párrafo 3). 

Sirvase indicar en qué forma y en qué medida los empleadores y trabajadores interesados h,an 
participado en la reglamentacidn de las vacaciones pagadas o han sido consultados u oidos (apartado b) 
del párrafo 3). 

Articulo 3 

El perfodo mínimo de servicio continuo exigido y la duración mínima de las vacaciones anuales 
pagadas de,berán ser determinados por la legislación nacional, los contratos colectivos o las senten- 
cias arbitrales; por organismos especiales encargados de la reglamentación de las vacaciones 
pagadas en la agricultura, o por cualquier otro medio aprobado por la autoridad competente. 

Sirvase indicar cuál es el periodo minimo de servicio continuo exigido fiara que los trabajadores 
puedan beneficiarse de vacaciones anuales pagadas, y cuál es la dwación minima de dichas vacaciones, 
precisando de qué modo se ha fijado dicha duracidn. 

Articulo 4 

1. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio, previa consulta a las organizaciones 
interesadas más representativas de empleadores y de trabajadores, si dichas organizaciones 
existen, quedará en libertad para determinar las empresas, ocupaciones y categorías de personas 
mencionadas en el artículo 1 a las cuales deberán aplicarse las disposiciones del Convenio. 

2. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio podrá excluir de la aplicación de todas o 
de algunas de las disposiciones del Convenio a categorías de personas cuyas condiciones de trabajo 
hagan inaplicables estas disposiciones, tales como los miembros de la familia del empleador ocupados 
por este último. 

Sirvase indicar cuáles son las empresas, ocupaciones y categorias de personas a las cuales se aplican 
las disposiciones del Convenio y precisar si antes de determinar el campo de aplicacidn del Convenio 
se ha consultado a las organizaciones más representativas de empleadores y de trabajadores (párrafo 1). 

Sirvase indicar cuáles son las categorias de personas con respecto a las cuales se han juzgado 
inaplicables, eventualmente, las disposiciones del Convenio, debido a sus condiciones de empleo 
(párrafo 2). 

Articulo 5 

Cuando fuere pertinente, se deberán prever, de conformidad con el procedimiento establecido 
para la reglamentación de las vacaciones pagadas en la agricultura : 

a) un regimen más favorable para los trabajadores jóvenes, comprendidos los aprendices, en los 
casos en que las vacaciones anuales pagadas concedidas a los trabajadores adultos no se 
consideren apropiadas para los trabajadores jóvenes ; 

b) un aumento de la duración de las vacaciones pagadas a medida que aumente la duracion del 
servicio ; 

C) unas vacaciones proporcionales o, en su defecto, una indemnización compensatoria, si el 
periodo de servicio continuo de un trabajador no le permite aspirar a vacaciones anuales 
pagadas, pero excede de un período mínimo determinado de conformidad con el procedimiento 
establecido ; 

d) la exclusión, al determinar las vacaciones anuales pagadas, de los días feriados oficiales y 
consuetudinarios, de los períodos de descanso semanal y, dentro de límites fijados de confor- 
midad con el procedimiento establecido, de las interrupciones temporales en la asistencia al 
trabajo debidas, en particular, a enfermedad o accidente. 

Sirvase indicar si se ha cretdo oportuno dar efecto a las disposiciones de este articulo o a 
algunas de ellas. En caso afirmativo, sirvase precisar: 

4 cuál es el rkgimen de vacaciones de que se benefician los trabajadores jóvenes, incluyendo a 
los aprendices ; 



b) 
4 

4 
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cuál es el aumento de la duración de las vacaciones, en relacidn con la duracidn del servicio; 
qué vacaciones proporcionales o, en su defecto, qué indemnización compensatoria se concede 
al trabajador a quien su servicio continuo no le permite aspirar a vacaciones anuales pagadas, 
pero cuyo periodo de servicio excede de un minimo determinado. Sirvase precisar en este caso 
el periodo minimo ; 
i) los dz’as feriados ; ii) los periodos de descanso semanal; iii) las interrupciones temporales 
de trabajo debidas, en particular, a enfermedad o accidente que no se hallen incluidas en las 
vacaciones pagadas. 

Articulo 6 

Las vacaciones anuales pagadas podrán ser fraccionadas, dentro de los lfmites que puedan ser 
fijados por la legislación nacional, los contratos colectivos o las sentencias arbitrales, por organismos 
especiales encargados de la reglamentación de las vacaciones pagadas en la agricultura, o por 
cualquier otro medio aprobado por la autoridad competente. 

Sirvase indicar cuáles son los limites en que pueden fraccionarse las vacaciones anuales de confor- 
midad con este articulo que hayan sido fijados $07 la legisla&% nacional, los contratos colectivos, etc. 

Articulo 7 

1. Toda persona que tome vacaciones en virtud del presente Convenio deberá recibir, durante 
todo el período de dichas vacaciones, una remuneración que no podrá ser inferior a su remunera- 
ción habitual, o la remuneración que pudiere ser prescrita de conformidad con los párrafos 2 y 3 
de este artfculo. 

2. La remuneración que deba pagarse por el período de vacaciones se calculará, en la forma 
prescrita por la legislación nacional, los contratos colectivos o las sentencias arbitrales, por orga- 
nismos especiales encargados de la reglamentación de las vacaciones pagadas en la agricultura, o 
por cualquier otro medio aprobado por la autoridad competente. 

3. Cuando la remuneración de la persona que tome vacaciones comprenda prestaciones en 
especie, se le podrá pagar, por el período de vacaciones, el equivalente en efectivo de dichas 
prestaciones. 

Skvase indicar calmo se calcula la remuneración pagada por el período de vacaciones y las @es- 
cripciones que rigen este método de cálculo (párrafo 2). 

Art&ulo 8 

Se considera nulo todo acuerdo que implique el abandono del derecho a vacaciones anuales 
pagadas o la renuncia a las mismas. 

Artícuto 9 

Toda persona despedida por una causa que no le sea imputable antes de haber tomado las 
vacaciones a que tuviere derecho deberá recibir, por cada día de vacaciones a que tenga derecho 
en virtud del presente Convenio, la remuneración prevista en el artículo 7. 

Sirvase indicar si existe algún sistema de apelacidn que garantice a los trabajadores el beneficio 
de las disposiciones de este articulo. 

Articulo 10 

Todo Miembro que ratifique el presente Convenio se obliga a mantener un sistema apropiado 
de inspección y de control que garantice la aplicación de sus disposiciones, o a cerciorarse de que 
existe un sistema de esta naturaleza. 

Sirvase indicar de qué sistema de inspeccidn y de control se dispone para garantizar la aplicacidn 
de las disposiciones del Convenio. 

Artáculo Il 

Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá enviar anualmente a la Oficina 
Internacional del Trabajo una declaración general en la cual se exponga la forma en que se aplican 
las disposiciones del Convenio. Esta declaración contendrá, en forma sumaria, indicaciones sobre 
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las ocupaciones, las categorías y el número aproximado de trabajadores sujetos a esta reglamenta- 
ción, la duración de las vacaciones concedidas, y, si las hubiere, sobre las demás medidas impor- 
tantes relacionadas con las vacaciones pagadas en la agricultura. 

Sirvase suministrar las informaciones solicitadas flor este articulo. 

Articdo 14 

1. Las declaraciones comunicadas al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo, 
de acuerdo con el párrafo 2 del artfculo 35 de la Constitución de la Organización Internacional del 
Trabajo, deberán indicar : 

a) los territorios respecto de los cuales el Miembro interesado se obliga a que las disposiciones 
del Convenio sean aplicadas sin modificaciones ; 

b) los territorios respecto de los cuales se obliga a que las disposiciones del Convenio sean 
aplicadas con modificaciones, junto con los detalles de dichas modificaciones ; 

c) los territorios respecto de los cuales es inaplicable el Convenio y los motivos por los cuales es 
inaplicable ; 

d) los territorios respecto de los cuales reserva su decisión en espera de un examen más detenido 
de su situación. 

2. Las obligaciones a que se refieren los apartados a) y b) del párrafo 1 de este artículo se 
considerarán parte integrante de la ratificación y producirán sus mismos efectos. 

3. Todo Miembro podrá renunciar, total o parcialmente, por medio de una nueva declaración, 
a cualquier reserva formulada en su primera declaración en virtud de los apartados b), c) o d) del 
párrafo 1 de este articulo. 

4. Durante los períodos en que este Convenio pueda ser denunciado de conformidad con las 
disposiciones del articulo 16, todo Miembro podrá comunicar al Director General una declaración 
por la que modifique, en cualquier otro respecto, los términos de cualquier declaración anterior 
y en la que indique la situación en territorios determinados. 

Articulo 15 

1. Las declaraciones comunicadas al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo, 
de conformidad con los párrafos 4 y 5 del artículo 35 de la Constitución de la Organización Inter- 
nacional del Trabajo, deberán indicar si las disposiciones del Convenio serán aplicadas en el terri- 
torio interesado con modificaciones o sin ellas ; cuando la declaración indique que las disposiciones 
del Convenio serán aplicadas con modificaciones, deberá especificar en qué consisten dichas modi- 
ficaciones. 

total 
2. El Miembro, los Miembros o la autoridad internacional interesados podrán renunciar, 
o parcialmente, por medio de una declaración ulterior, al derecho a invocar una modificación 

indicada en cualquier otra declaración anterior. 

3. Durante los perfodos en que este Convenio pueda ser denunciado de conformidad con las 
disposiciones del artículo 16, el Miembro, los Miembros o la autoridad internacional interesados 
podrán comunicar al Director General una declaración por la que modifiquen, en cualquier otro 
respecto, los términos de cualquier declaración anterior, y en la que indiquen la situación en lo 
que se refiere a la aplicación del Convenio. 

III. Sírvase indicar a qué autoridad o autoridades se confía la aplicación de las disposiciones legislativas, 
reglamentarias, etc., mencionadas anteriormente, así como los métodos empleados para asegurar el 
control de esta aplicación. Sírvase facilitar especialmente datos acerca de la organización y el 
funcionamiento de los servicios de inspección. 

IV. Sírvase indicar si los tribunales ordinarios de justicia n otros han dictado resoluciones sobre 
cuestiones de principio relativas a la aplicación del Convenio. En caso afirmativo, sírvase 
proporcionar el texto de dichas resoluciones. 

V. Sírvase facilitar indicaciones generales sobre la manera de aplicar el Convenio, proporcionando, por 
ejemplo, resúmenes de los informes de inspección, información relativa al número y naturaleza de 
las infracciones observadas y cualquier otro detalle relacionado con la aplicación práctica del 
Convenio. 
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Sírvase indicar a qué organizaciones representativas de empleadores y de trabajadores se ha 
comunicado copia de la presente memoria, de conformidad con el párrafo 2 del artículo 23 de la 
Constitución de la OIT’. En el caso de que no se haya comunicado copia de la memoria a las 
organizaciones representativas de empleadores ylo de trabajadores, o si ha sido comunicada a 
organismos distintos de las mismas, sírvase proporcionar informaciones sobre las circunstancias 
particulares que existan eventualmente en su país y que explicarían esta situación. 

Sírvase indicar si las organizaciones interesadas de empleadores y de trabajadores han formulado 
alguna observación, sea de carácter general o relacionada con esta memoria o con la precedente, 
sobre la aplicación práctica de las disposiciones del Convenio o sobre la aplicación de la legislación o 
de otras medidas que tengan por objeto asegurar la ejecución de las disposiciones del Convenio. En 
caso afirmativo, sírvase comunicar el texto de dichas observaciones acompañado de los comentarios 
que juzgue oportuno formular. 

1 El párrafo 2 del artículo 23 de la Constitución reza así: «Todo Miembro comunicará a las organizaciones representativas 
reconocidas, a los efectos del artículo 3, copia de las informaciones y memorias que haya enviado al Director General en 
cumplimiento de los artículos 19 y 22. » 



ANEXO 
 
 
 

El texto de la 
 

RECOMENDACION SOBRE LAS VACACIONES PAGADAS 
(AGRICULTURA), 1952 

 (NUM. 93) 
 

no está reproducido aquí.  
 

Sírvase consultar ILOLEX u otra publicación que 
contiene el texto de las Recomendaciones de la OIT. 

 
 


